
* Real Decreto 2505/1983, de 4 agosto. Reglamento de manipula-
dores, art. 3.º,a).

* Orden de 24 de febrero de 1997, por la que se definen las
condiciones que deben reunir los manipuladores de alimentos,
art. 5.1.

Tipificación de la infracción:

* Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios. (B.O.E. 176 de 24-07) modificada por
Ley 7/1998, art. 34.1.

* Real Decreto 1945/1983 de 22 de junio, por el que se regulan
las infraciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agroalimentaria (BOE 168, de 15 de julio) ar-
tículo, 2.1.1.

– Sancion: Diez mil (10.000) pesetas.

Plazo de interposición recurso de alzada: Un mes, contados a par-
tir del día siguiente de su publicación en el DOE.

Organo competente para resolver: Director General de Consumo.

Cáceres, 28 de marzo de 2001.–El Jefe del Servicio Territorial,
CLARENCIO J. CEBRIAN ORDIALES.

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 27 de marzo de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
hace pública la adjudicación por el
Procedimiento Negociado sin publicidad la
contratación de las obras de construcción de
Centro de Día en Burguillos del Cerro.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Bienestar Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión Eco-
nómica, Presupuestaria e Inversiones.
c) Número de expediente: O-00/008.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Construcción de Centro de Día en Bur-
guillos del Cerro.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación:

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación:

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad, en virtud de lo dis-
puesto en el art. 141.a) TRLCAP y ante la ausencia de licitadores
en el procedimiento abierto, anunciado en el D.O.E de fecha 27
de julio de 2000.

c) Forma: 

4. Presupuesto base de licitación.

Importe total: 42.631.407 ptas. (256.219,91 euros).

5. Adjudicación.

a) Fecha: 28 de diciembre de 2000.
b) Contratista: CRUZMAR, S.L.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 46.894.548 ptas. (281.841,9 euros).

Mérida, 27 de marzo 2001.–La Secretaria General Técnica, P.O.
22.10.99 (D.OE. 11.11.99), PATROCINIO SANCHEZ ESCOBAR.

CONSEJERIA DE TRABAJO

EDICTO de 29 de marzo de 2001, por el
que se notifica la Resolución del Recurso de
Alzada de fecha 12.01.01, de la Dirección
General de Trabajo, recaída en el expediente
sancionador número 10184/00, contra la
empresa «Diego Pérez Paredes».

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa «Diego
Pérez Paredes» al haber sido devuelta la notificación remitida
al que figura en el expediente, por el presente se notifica la
resolución del Recurso de Alzada de fecha 12.01.01, dictada en
el expediente sancionador número 10184/00, cuyos datos figu-
ran a continuación, de acuerdo con lo previsto en el art. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Expte. N.º: 10184/00.
Acta N.º: H-711/00.
Empresa: Diego Pérez Paredes
Domicilio: C/ Santa Beatriz de Silva-s/n
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